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SALTA, 5 de mayo de 2025

Expediente N" 6083/22

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución R No 224-2025
emitida ad referéndum del Consejo Superior, mediante la cual se AMPLÍA el ANEXO I de
la Resoluc¡ón CS No 22412024, en el sentido de incorporar b¡bl¡ografía, y,

.CONSIDERANDO:

Que el mater¡al bibliográfico está destinado a la Biblioteca PROF. EUSEBIO CLETO
DEL REY de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales - Sede Salta, Sede
Regional Tartagal en transición a Facultad, y Sede Regional Sur con asiento en Rosario de la
Frontera.

Que la mencionada Resolución se dictó en procura de evitar demoras en el tram¡te
respectivo.

POR ELLO y, en uso de sus atribuc¡ones,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Sesión Extraordinaria de fecha 30 de abril de 2025)

RESUELVE:

ARTíCULO 1o.- Homologar la Resoluc¡ón Rectoral No 224t2O25 emitida ad referéndum del
Conse.lo Superior, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTíCULO 20.- Comunicar a. Facultad de Ciencias Económicas, Juridicas y Sociales, Sede
Regional Tartagal en transición a Facultad, y Sede Regional Sur. Cumplido, siga a la Facultad
de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales a sus efectos. Asimismo, publicar en el Boletín
Oficial de la Universidad Nacional de Salta
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V¡STO osies aclüac¡cnes y la pres€nl¿ción ekcluadá a ts 51 por ¡a Lrc Cora PLACCC So-
cretar¡a d€¡ CONSEJO SUPER,OR de esta Unuersld¿di y

CONSIf,ERANDC:

OUE por ls rnter¡s Bo¡lota se amdie el ANEXO I de la Resdugqr CS N" 254nfl¿4 inco$o-
rando l¿ psnilla que cbra a fs 32 (b éstas ad!¡acon€s

OUE por la me*cionada rcsoluüon se acépla. agrad§aa e lñcgrpora al pataimo¡ro de e§a
Unrve..$dád. la dooac¡óo de material btblñgráñco real¡¿ado por Doce¡te§ y Allmño6 de e§L UriveB¡dad, Do-
centes de la UNIVERSIOAD NACIONAL DE SANTIAGO DEL ESTERO. únii.errdád DUBE-UMSS de Bollvi8
Farn¡l€res del Er-Prolesor EusebE Clde ¡tel Rey Díredo.B de EUCASA FACULTAD D€ DERECHO de 13

IJNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES y UNI\ERSIDAD NACIOML JOSÉ C PAZ

OUE el material tiblporáfrco está destnado ¿ le Bib¡idscá Prol Eusetio Ckgto de! Rey de
iá FACULTAD DE CIENC¡',S ECONÓMICAS JURiOICAS Y SOCLqLES SEdC SAIIA, SEDE REGIONAL TAR.
fAGAL añ lranE€rán a FACULTAD MULTIDISCIPLINAR TARTAGAL. v SEDE REG¡ONAL SUR con asrento eñ
ROSAPIO DE LA FRONIERA.

Por ello y lgoEndo en cuenta lo esabbcido eñ el Al¡culo 104 dcl Estatrrto rle esia Unrvrr-

EL RECTOR DE LA U}IIVERSIDAD NACIONAL D! SALfA
Ad-re{cré¡dur¡ dei CONSEJO SUPER,OR

RE§UELVE

aRT¡CULO 1" - Añrpl'¿r elANEXO I d.ls Re3olua¡ón CS No 25412024 en elsenldo d€ hcorporer la biblogre-
ffa que se del¡í,a a @n¡nuac¡ón
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ARf¡CULO l - Pudque6€ en el Eotetin Oüoel de la Un^rÉrE¡dad y nol¡fiq¡rese
s'gs a h FACUL-¡AO DE CIENCIAS ECONÓMICAS JURiOTCAS Y SOCIALES a
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